
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6276 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R DE NA NZ A  

 

Art. 1°) DESÍGNASE   con el nombre “Plaza de la Cooperación”  al espacio público 

delimitado  entre las calles Cárcano y San Francisco de Asís y Resistencia  y 

Dante Agodino .-  

  

Art. 2º)     La Secretaría  de Infraestructura y Planificación procederá  a la identificación  

correspondiente y los gastos  que demande  la presente serán  imputados  a la 

partida  correspondiente del Presupuesto vigente .-  
  

Art. 3º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y   

archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a quince  días  del mes de noviembre del año dos mil doce.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


